
 
 

 

 
000000     
 

 
 

 
 
 
 
Señora 
LUZ ANGELICA VIZCAINO SOLANO 
SECRETARIA GENERAL DE ORGANISMO DE CONTROL 
CONCEJO DE BOGOTA 
CLL 36 28 A 41  
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
 
 
Asunto: Solicitud de prórroga Proposición 277 de 2025. “SEGUIMIENTO AL “ACUERDO 
505 DE 2012 – ARTÍCULO 8.”. Radicado Concejo 2025EE2961 - Radicado SDS 
2025ER05079.  
  
Respetada doctora Vizcaino:   
  
Atentamente solicito que se conceda prórroga por el término de tres (3) días hábiles 
adicionales, para dar respuesta a la proposición identificada en el asunto. Lo anterior 
considerando que la cantidad de información relacionada con la solicitud requiere un 
término adicional para consolidarse y dar respuesta a cabalidad a la solicitud.  Así como el 
gran número de requerimientos que han llegado a la entidad.  
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 
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GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
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